
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 2006 
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

En la Ciudad de Maxico, D. F., siendo las 12:OO horas del dla 21 de agosto de 2006, en la sala 
de juntas de la Dirección de Administración y Calidad del lnstituto Mexicano del Seguro Social, 
sita en Av. Paseo de la Reforma No. 476, 8' Piso, Colonia Juárez, dio inicio la octava sesión 
ordinaria de trabajo del Comit6 de Información del lnstituto Mexicano del Seguro Social, con la 
participación de los siguientes servidores públicos: 

. Lic. Jos6 Eduardo Ortega y Carreón, Coordinador de Análisis T6cnico Administrativo de la 
Dirección de Administración y Calidad; y Suplente del Presidente del Comité de Información. 

m Ing. Jos6 Luis Córdova Rodrlguez, Titular del 6rgano Interno de Control en el IMSS. 

Lic. Eduardo Poumián Nucamendi, Encargado del Despacho de la Coordinación General de 
Atención y Orientación al Derechohabiente; y Titular de la Unidad de Enlace. 

Lic. Sergio Sotomayor Reyes, Coordinador de Conservación y Servicios Generales; y 
Coordinador General de Archivos del IMSS. 

Lic. Guillermo Trejo Carbajal, Coordinador de Información Pública; y Secretario T6cnico del 
Comit6 de Información. 

Lectura y aprobación del Acta de la Sdptlma Seslón Ordinaria 2006 del Comit6 de 
Información: 

ACUERDO 081/08/2006.- Se aprueba el Acta de la S6ptima Sesión Ordinaria 2006 del Comité 
de Información del lnstituto Mexicano del Seguro Social. 

Seguimiento de Acuerdos adoptados en sesiones anteriores: 

Los miembros del Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social toman nota del 
seguimiento de acuerdos. 

atención información: 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 2006 
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

ACUERDO 082/08/2006.- El Comité de Información del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social se da por enterado del informe de resultados de las solicitudes recibidas, 
tramitadas y atendidas a través de la Unidad de Enlace del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social del 1 O al 31 de julio de 2006. 

Reporte de recursos de revisión presentados ante el lnstituto Federal de Acceso a 
la Información Públlca: 

ACUERDO 08310812006.- El Comité de Información del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social se da por enterado de los recursos de revisión interpuestos en contra del lnstituto 
Mexicano del Seguro Social bajo expedientes 1756106, 1773106, 1801 106, 1786106, 
1852106, 1893106 y 1851106, los cuales fueron respondidos en tiempo y forma por la 
Secretaria Técnica de este Comité. 

ACUERDO 084108/2006.- El Comité de Información del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social se da por enterado de las resoluciones emitidas por el Pleno del lnstituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, respecto de los recursos de revisión números 
1055106, 1191106, 1177106 y 1282106, mediante las cuales confirma la primera 
respuesta a la solicitud de información y las tres Últimas las sobreseen, cuyos números 
de folios son 00641 001 061 06, 00641 001 73206, 00641 001 70206 y 00641 001 83206, 
respectivamente. 

ACUERDO 08510812006.- El Comité de Información del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social se da por enterado de las resoluciones emitidas por el Pleno del lnstituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, que les recayeron a los recursos de revisión 957106, 

1 1046106 y 1055106, las cuales se modifican, con números de folios 00641001 19006, 
00641 001 15706 y 00641 001061 06, respectivamente, mismas que fueron 
cumplimentadas en tiempo y forma por la Secretaria Técnica de este Comité. 
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Aprobación de solicitudes de información clasificadas como reservada y 
confidencial por las unidades administrativas y declaratoria oficial de inexistencia 
de la documentación requerida: 

ACUERDO 086/08/2006.- El Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con fundamento en los artículos 24, 29, fracción 111; 45, fracción 1; 46 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 70, 
fracciones III y V, y 78, fracción III de su Reglamento, resuelve confirmar la clasificación 
de la documentación requerida como información reservada e inexistente por parte de 
las unidades administrativas respecto de las siguientes solicitudes de información: 

Reservada Inexistente 
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Reporte de ampliación del plazo de respuesta a solicitudes de información: 

ACUERDO 087/08/2006.- El Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de conformidad con los artículos 44, primer párrafo; de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el 71 de su 
Reglamento, aprueba la ampliación del plazo de respuesta de las siguientes 
solicitudes de información: 

A petición de la Sin petición 
Unidad de la Unidad 

Administrativa Administrativa 

ACUERDO 088l0812006.- El Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro 
Social instruye al Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales; y 
Coordinador General de Archivos en el IMSS, a emitir opinión respecto del documento 
denominado "Criterios para la clasificación, depuración y conservación de los archivos de 
las Subdelegaciones del sistema nacional de incorporación, recaudación y fiscalización" , 
que presentó la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social; a fin de 
que con base en dicha opinión, éste Comité resuelva lo conducente. 
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ACUERDO 089/08/2006.- El Comité de Información del lnstituto Mexicano del Seguro 
Social, instruye al Secretario Técnico a solicitar una audiencia con el Titular de la 
Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la Administración Pública Federal del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, para plantear el sentido de la 
resolución que le recayó al recurso de revisión bajo expediente número 0957106, 
promovido por Norma Bustamante, en la que el Pleno del IFAl resolvió modificar la 
respuesta del IMSS y entregar a la recurrente el número de dlas efectivos de 
incapacidad por maternidad otorgados a cada madre trabajadora que cotizó en dicho 
Organismo durante 2005 a nivel nacional . Dicha resolución otorgó a este Instituto un 
plazo de 60 días hábiles para el cumplimiento de la misma. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL IMSS 

Lic. José Eduardo Ortega y Carreón Ing. José Luis Córdova Rodriguez. 
Coordinador de Análisis Técnico y Titular del Órgano Interno de Control 
Administrativo de la Dirección de del IMSS. 
Administración y Calidad; y Suplente 
del Presidente del Comit6 de 
Información. a 

Lic. Eduardo oumián Nucamendi B Encargado del Despacho de la 
Coordinación General de Atención y 
Orientación al Derechohabiente; y 
Titular de la Unidad de Enlace. 
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ACTA DE LA OCTAVA S E S I ~ N  ORDINARIA DE TRABAJO 2006 
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

INVITADOS 

Lic. Sergio Sotomayor Reyes 
Coordinador de Conservación y 

y, Coordinador 

Lic. Guillermo Trejo Carbajal 
Coordinador de Información Pública; y, 

Secretario Técnico del Comité de Información 
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64100140806 

Resolucloner dei Comlié 
de InfDmiactbn 

Follo SlSl 

X 

iiiierlor 506 Colonla. 
Delegadbn Puma Yo entregub de macera personal ai la C. Con fundamenlo en el aiticulos 3 ñacc. 11. 24 No se localimn aniecdmtes de ningún Lo antenor fue informado por la Jefatura CONFIRMA 

Gloda PadUla ManJarrez, Jefe de AudMa de la Ley Federal de Transparencia y Acmso a archivo que contenga los nombres Delegacional de ARliaci6n y Cobranza mn 
de la Subdeleganón Norte del Seguro la Infonaci6n y 78 fracc. III de su Reglamento. i n d i u a l i o s  de todos y cada uno de los oficio 2290019101M)1221~. 
Sodal en la ciudad de PueMa un archivo trabajadm. con los salarios males que 
que mnlenia los nombres individualidos deberian haber cobradc. informac16n produdo 
de (OdOS y cada uno de los úabajadms del didamsn que dice el solicitante que r e d i .  
del Ayuntamiento de la Cwdad de Puebla, 
mn los salarios osks. con que deberian 
haber miizado, informaabn producto de 
dictamen que realira y que arrojaba una 
dasrancia a pegaf por pam del 
Awntamlento de Puebla de, 

14/03/2006 

Delegación Norte 
del D.F. 

~ o s 6 .  ~rinidad. RF.C.VIDT30052 seénmnld ningún antemdente al respacto. 
(anaxol). el dia 23 de enem de 
ubicada en la calle Paima Norte No. 41 

Fecha SlSl 

Delegacibn Edo. de 
ML O h t e  

l aproximadamente $40,000,000.00, 
petld6n es aue se 

Ochoa Garcla Isaias, naci el 6 de Junlo de 
1938. RF.C. 0061380806. EnoB a 
trabaiar a la Emwesa Vülavicendo Duartala 

infonne y s i  me m u e  'de 
daalllda por ia C. Gloria 
Manjanaz y Ricardo Mendoza Romo. 
donde se encuentra ei archivo que 

nombre y cargo de la pe<sona que 
tenga, el número de expediente en don 
pudiese encontrane. Por lo que el 
enbegado es el mooM de ml 
evidentemente me enwenm Im 

h. 

Nuevamente solicito @lente dinico 
oylind de las 2 NSS que son 116853100~ 
6 yto 11885303294 y a la vez mi 
unirieacibn de las seguridadas ya 
mencionadas antes tarnbi csmflcadas y 
de sflliadón y las altas y bajas num6ficas y 
gnipos de salarios repeahros. 

Infonne cir- 
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Con fundamento en el adw lw  3 fracc. 11. 24 
de la Ley Federal de Tranoparanda y Acceso a 

lnfonnacibn v 78 íracc. III de su Reglamento. 

Con fundamento en el A~cu lo  24 de la Ley 
~edara~ de Transparenda y ~cceso a la 
Infwmación y 78 fracc. III de su Reglamento y la 
NOM 168 SSA1 199ü deJ Expedknte Clinlco en 
su ariículo 5.3. 

No -b* *o 
di.- 

UMAE-Hospltal de 
Espedalhiades 
CMN SXXI. 

I 
Despub de una exha Lo mteti0f fue Infamado por la Jefatura 
info- en ios Delegacional de Afib%n Y Cobranza mn 
o*lhiaks dependientes M 0  3501606191001AV/1043. 

Después de una exhausiba búsqueda en altas 
y en el archlvo de mmentrack5n de -entes 
dinlcos de esta Unidad, no se enconlró nlngún 
wtecedente ai mpcío. 

CONFIRMA 

Turnado r 

Copia slmpls de todo lo aciuado en ml 
axpediente dinico orsado en el Hc&tal de 
Espedalidaóas Sigb XYI No. de añliadón 
54 78 56 O622 desde el dia 01 de íebrem 
de 2006 hasia 08 de mamo de 2006. 
Induidas nc4as de e n i e d a .  

l 

Con fundamento en el darlos 3 fraa. 11. 24 
de la Ley F&ed de Transparencia y Acceso a 
la Infomiadbn y 78 fracc. III da su Reglamento. 

Lo anterlor fue infomiado pa la Jefatura 
Deleg-I de Prestaciones Wicas mn 
ORcio 159001260100/1erNJ526/00. 

Motlvacl6n PeücMn 

CONFIRMA 

Fundunemdbn 

Con respesto a las notas de eniermwia. no 
pw&m ser proponionadas debido a que e48s 
se depuran al alta de los pacientes y no se 
Integran en el axpediente dinico que queda 
archivado. 

Lo anterior fue infmado pM el Directa de 
la UMAE con ofidc 371902DFH 109nM)6. 

CONFIRMA 



-- . 
emmw anb w'h aRd .wUBw .dm~ 'o)melmtl ns w A 330~ A ugoeuiivl %o1 lep wws wwurarxi! un mnu f. leuo~d 

X 
'PLZOEIOM)OEOLWGBO  LID m-O ~UIOI le, opeuopqai wn81e opremv wm 9 e -v A eoue=d-~l w PFW enb op SWI PP orql ofewa3 le uo ep 

wtl1i~03 ~~~~~~~0~u(enl~81~~le*;0~~e>eeep~~~~~letep9~o(~11ie~~olu8u>sp~~~o3~~~~e~~b~~~ ap- 



INSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ENLACE 

üekg~dbn Se me infom cual es ml anügüedad Con fundamento en el miwlos 3 fracc. 11. 24 Una vez anaHzados loú regkbos que oban en Lo anterior fue inf0mMdo por la Jefaiura CONFIRMA 
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X renuncia. baja por renuncia fue el 16 de enem de 1977 y 
actualmente no se menta mn antecedenles de 
cada aiio ya que en su momento fuamn 
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INSTríUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

8a S E S ~ N  DEL COMITÉ DE INFORMACI~N DE 2006 
CON SOLICITUD DE PRÓRROGA 

particular el día 14 
de agosto de 2006 

de agosto de 2006 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

8a SESIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE 2006 
NOTIFICADAS POR LA UNIDAD DE ENLACE POR FALTA DE PETICIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

respuesta de la unidad de enlace a la solicitud 
de Información 641 001 63806, se anexa 
archivo en Word. toda esta Información se 
encuentra en la dirección de incorporación y 
recaudación, en la Delegación Sonora y en la 
Subdelegación en Guaymas todas estas 
dependencias del IMSS 

I particular el día Incorporación 
07de agosto de 1 Recaudación 

641 002751 06 Si han existido convenios entre el Instituto Búsqueda de la información a 
Mexicano del Seguro Social y la Universidad nivel Delegacional 
Autónoma de Querétaro, en los años 1973, 74, 
75, 76,77, 78,79, 
80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93,94, 
95,96,97,98,99,2000, 01,02,03,04,05,y 2006 
I 

641002806061~ituación que guarda la construcción de la 
clínica de atención Ambulatoria que se 
construye en Saltillo a cargo de la constructora 
Paquirné Grupo Empresarial:Cuándo se 
proyecta que entre en operaciones, el costo 
inicial de la obra y el incremento registrado a Is 
fecha. La constructora tiene otros contratos 
con el IMSS, de ser así en dónde, cómo se ha 
sancionado, montos en caso de ser 
económica la sanción. 

Búsqueda de la información en 
la DAC 

Se notificó al Delegación 
particular el día 04 Querétaro 
de agosto de 2006 

Se notificó al Dirección de 
particular el día 10 Administraciói 
de agosto de 2006 y Calidad 



LLI 
w

 n
 

O
 

O
W

 
# " :z 
z: 

a
g

 
g 

0.. 
3
 

4
 2

 
go 

8 
o
"
 

Y
 E 

d 
z
n
 

a
 

g
g

 
P 

b
u

<
 

S 
5

5
 

8 
"

8
 

g 
;a n

 P
. 

g *!! V1 
z 

I
W
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8a SESIÓN DEL COMITE DE INFORMACIÓN DE 2006 
NOTIFICADAS POR LA UNIDAD DE ENLACE POR FALTA DE PETICIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD ADMlNlSTRATlVA 

1 I I I 

641 003292061 solicito copia simple de mis ta jetones de pago 1 ~úsqueda de la información a 1 se  notificó al I~elegación Sur 

como Trabajador IMSS que fui, tomando en 
cuenta que ingrese en el año 1962 y el motivo 
de mi baja fue por renuncia. 

de las quincenas 23 y 24 del mes de diciembre nivel Delegacional 
de 1991 salud comunitaria de la jefatura 
Delegacional de servicios médicos 
correspondiente a la extinta Delegación num. 
3 suroeste del D.F. ahora Delegación Sur del 

particular el día 14 
de agosto de 2006 

nivel Delegacional 

I D.F. 

particular el día 14 
de agosto de 2006 

Chihuahua 


